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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Impetrar al Poder Ejecutivo Nacional , con acuerdo a lo estatuido por la

Constitución Nacional en su artículo 100 inciso 11, con el objeto de que el Ministerio

respectivo responda las preguntas que a continuación se expresan y solicitar

conforme lo considerado en el artículo 71 de la Carta Magna se cite al Ministro de

Desarrollo Social Daniel Arroyo  a dar las explicaciones correspondientes:

1) Si atento la mortalidad de niños y niñas que se viene produciendo en Santa

Victoria Este , Vertiente Chica, San Miguel, El arrozal y Pozo El Toro. en la provincia de

Salta por desnutrición , informe si se encuentra vigente en dicha zona el sistema de

AUH(asignación universal por hijo), y si los pobladores de la localidad indicada lo

están cobrando y de qué manera se implementa.

2) Cuál es el plan asistencial nacional en concordancia con la Provincia de Salta

que se aplica en las zonas vulnerables descriptas en cuanto a la desnutrición y las

afecciones que se producen y quién es el responsable en las provincias del NOA.

3) Qué sistema de equipos interdisciplinarios nacionales se han instrumentado en

la zona afectada por desnutrición para atender y dar de seguimiento a las niñas, niños

y adolescentes en esas situaciones; y qué informes se han producido desde el inicio de

la gestión del Presidente de la Nación Alberto Angel Fernandez

4) En base a los indicadores nacionales, provinciales y de UNICEF, qué medidas

implementará el Gobierno Nacional, para combatir la desnutrición durante el segundo

semestre del año 2021 y durante el año 2022
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Es obligación del Poder Ejecutivo Nacional y Provincial de

atender y ocuparse de la desnutrición1 en la República Argentina, en este caso lo que viene

sucediendo en la localidad de en Santa Victoria Este , Vertiente Chica, San Miguel, El

arrozal y Pozo El Toro2 en la provincia de Salta3, donde hay varios casos de muerte de niños y

niñas por desnutrición. NO hemos visto actividad del gobierno nacional ni del provincial ,

para verificación control y manejo de las tarjetas de débito y alimentar que en muchas

ocasiones, según los dichos de los propios lugareños, son retenidas por los comerciantes

para tener cautivos en la compra de alimentos de los más vulnerables, la comunidad WICHI

es una de las más afectadas y el Poder Ejecutivo mira para otro lado.

La lucha contra el hambre debe ser uno de los pilares

efectivos de la política de estado contra la desnutrición. En pleno siglo XXl es inconcebible que

sigan muriendo niños por desnutrición, por la falta de políticas efectivas orientadas a ayudar,

integrar , curar e instruir a aquellos grupos que son vulnerables como sucede en el caso con la

comunidad wichi establecida en la provincia de Salta. Es de público conocimiento que en el

NOA , existen bolsones de extrema pobreza que traen aparejada esta situación de falta de

alimentación o mala alimentación.

El Ministro de Desarrollo Daniel Arroyo, debe atender

esta perspectiva y no mirar para otro lado, adecuando políticas nacionales en integración con las

provincias para combatir el flagelo. También conocemos que no siempre la implementación de

planes no se vigila , no es constante y no llega en forma efectiva a ciertos recónditos lugares de

la

3

https://www.infobae.com/politica/2020/01/13/murieron-tres-ninos-por-desnutricion-en-salta-en-una-seman
a-y-el-gobierno-adelanto-la-asistencia-a-traves-de-la-tarjeta-alimentaria/

2

https://www.infobae.com/sociedad/2020/02/11/murio-otro-nino-por-desnutricion-en-salta-ya-son-ocho-los-
casos-en-el-ano/

1 https://www.msf.org.ar/conocenos/enfermedades/desnutricion
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Argentina. Queremos saber también si las AUH4, se viene pagando y como controlan que llegue

a todos. Por tal motivo en nuestra obligación como Diputados Nacionales electos por el pueblo,

queremos en primer término visualizar la situación y la falta de diligencia del Poder Ejecutivo

en la problemática , la falta de sensibilidad y atención del Ministro respectivo en una situación

que necesita ya soluciones para que no sigan muriendo por desnutrición niños y niñas. ¿Dónde

están las autoridades que deberían ocuparse de la situación? y el Gobierno Provincial ante las

denuncias que han aparecido en diversos medios periodísticos ¿que convenio ha

implementado con Nación para tratar el tema?.

Atento lo mentado y por tales motivos, solicito de mis pares el acompañamiento del presente

proyecto. -

AUTORA: DIPUTADA NACIONAL VIRGINIA CORNEJO.

4 https://www.anses.gob.ar/asignacion-universal-por-hijo


